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Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las dis
posiciones necesarias para el desarrollo de este Real
Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
don.

Dado en Madrid a 27 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.

JULlAN GARCIA VARGAS

A) Cigarrillos negros:

Coronas Ultra Lights ..
Kruger .

B) Cigarrillos rubios:

Coronas Rubio Mentol .
Coronas Rubio Ultra Lights .
Coronas Rubio 100'S ..
LM ..
LM Lights ..

Precio total
de venta
al público

ptas'/cajetilla

110
100

140
140
140
140
140

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 14 de junio de 1994.-EI Delegado de Gobierno
en el Monopolio de Tabacos, Ceferino Argüello Reguera.

Segundo.-Los precios de venta al público de las labo
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos. en Expendedurias de Tabaco y
Timbre de Ceuta y Melilla. serán los siguientes:

13802 RESOLUCION de 14 de junio de 1994, de
la Delegación del Gobierno en el Monopolio
de Tabacos, por la que se publican los precios
de venta al público de determinadas labores
de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Tim
bre del área del Monopolio.

En virtud de lo establecido en el artículo 3.° de la
Ley del Monopolio Fiscal de Tabacos, se publican los
precios de venta al público de determinadas labores de
tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre del área
del Monopolio, que han sido propuestos por los corres
pondientes fabricantes e importadores:

Primero.-Los precios de venta al público de las labo
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y
Timbre de la península e islas Baleares, serán los siguien
tes:

A) Cigarrillos negros:

Coronas Ultra Lights ..
Kruger .

B) Cigarrillos rubios:

Coronas Rubio Mentol ..
Coronas Rubio Ultra Lights ..
Coronas Rubio 100'S .
LM .
LM Lights .

Precio total
de venta
al público ..

ptas'/cajetitla

120
110

150
150
150
150
150

MlINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

13803 REAL DECRETO 733/1994. de 22 de abril,
por el que se establece el título de Técnico
superior en Procesos Textiles de Hilatura y
Tejeduría efe Calada y las correspondientes
enseñanzas mínimas.

El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comu
nidades Autónomas, establecerá los títulos correspon
dientes a los estudios de formación profesional, así como
las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Heal Decreto 676/1993, de 7 de
mayo. se han fijado las directrices generales para el esta
blecimiento de los títulos de formación profesional y sus
correspondientes enseñanzas mínimas, procede que el
Gobierno, asimismo, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, según prevén las normas antes citadas, esta
blezca cada uno de los títulos de formación profesional,
fije sus respectivas enseñanzas mínimas y determine los
diversos aspectos de la ordenación académica relativos
a las enseñanzas profesionales que, sin perjuicio de las
competencias atribuidas a las Administraciones educa
tivas competentes en el establecimiento del currículo
de estas enseñanzas. garanticen una formación básica
común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso
la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente.
las convalidaciones ele estas enseñanzas. los accesos
a otros estudios y los requisitos mínimos de los centros
que las impartan.

También habrán de determinarse las especialidades
del profesorado que <Ieberá impartir dichas enseñanzas
y, de acuerdo con las Comúnidades Autónomas. las equi-


